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Lm ouicripcicnea se solicitarán üc U Aímiwútredé* 
Zrbiirtoi Pv o w mw U* (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo, el importe pw- 
«ire postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ee la Admón. de Arbitrios Provincialee 

(Diputación Provincial)
Lee números Que se reclamen después de transcurn- 

Aufc swatre sito* desde su publicación sólo se servirán ai 
.v.n*io de venta, o sea a 1’5» los del año *»rne«?®; 
3 pesetas, loa del afio anterior, y de otros afios, 3 peseras

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de paso»

Los insertados en el -Parte no oficial y devengarán 6 
razón de cuatro Esteta* por línea o fracción. Al origina^ 
acompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular qpe lo • interese.

Loa anuncios obligados al pago, 16I0 *• insertaritn 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu» 
responda de éste.

Las inserciones se solicitará' del Excmo. Sr. GoDer- 
oador civil, po» "itirio.. exceptuándose, según está ir** 
venido, las de Is pi Autoridad militar. ;

A todo recibo de anáncio acompafiará un ejemplar des 
EÓi.Wix .spectivo como comprobante, siendo de pago '-os 
demás que se pidan. ■

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origma^^ 
loa Centros oficiales. „

El Bo l x t ix OgiciAi. se halla de venta en la imprenta 
del Hogar PignateRi. .
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OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

In^rsumenie que lo. «fiores Alcalde, y Secretario, recib.n este 
¡Serxrisr Of ic ia l , diepondrán que se fi’e un ejemplar en el 

donde permanecer* hasta el recibo del siguiente.
Los .efiores Secretarios cuidarán, bajo aa más estrecha 

¿tal de ^servar los número, de arte Bo l b t ix coleccionado, ordenada- 
ii. pata íu encuadein.-.ción, que deberá verificara al final de cada

Mwwtie.

Las Leyes obligan en la Península, ialas adyacentes, Canana, y 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ella.-no ae dispusiere otra cosa. (Código l iv iil

Las diapoeicione. del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que *e publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblo, de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr, 
de 1887).

SECCION QUINTA
Núm- 2-974

Ayuntamiento déla S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Accrdiada .Ja- contratación! del su- 
xunisfro de gravas y arenas con des
uno a las obras muinic. palies, ipor t 
presente se convoca el oportuno con- 
«urso con arreglo a las condiciones 
ene se, hallian dle manifiesto en ja 
Oficialía Mayor de, la' Secretaria 
General- ;
' Fianza provisioriail. — 2.000 pesetas-

Prsentación de pl egos.—-Hastia la.s 
doüe horas del vigésima día hábil si- 
gu\ante al de la publicación dle este 
anuncio en el “Bo etin Oficial” de 
la provincia, pudiendo efectuarse la 
presentación en el Registro Gemer» 
y en la- mencionada Oí ciaría Mayor-

Requisitos. — 1-a proposición ira 
integrada con . pó 1 za de c ase 6. 
y timbre mumcipal de l>50 y a - 
misma se acompañará la1 cédula per
sonal del proponemte, resguardo acií- 
^itativo de haber constituido la fmm-

‘ provisional en la Deposita 
«unicipal y just fcantes de hallarse a 
•orridnte en las obligaciones patro

nales. Igualmente se acompañarán 
muestras de las gravas y arenas a 
suministrar. "

Lia Corporación se reserva el de
recho de dlesedhiar las prbposicio- . 
nes presentadas o de adjudicar las 
diferentes eslpecies a uno o varios de 
los ofertantes. . -

6Apertura dle pliegos.—Se efectua
rá en liaj Casa Consistorial a las'doce- 
horas del dia siguiente hábil a aquél • 
en que termine el plazo de presenta^ 
ción de pliegos.

Si las proposiciones se presdnltasen 
por poder, deberá este ir bastanteado 
por uro de los señores Letrados ase
sores de 'la Corporac ón, D. Jcsé-Má- 
ría Lasala o D. Manuel*. Vitoria. -

Zaragoza, 20 de julio de 1949- — 
El Alcalde-Presidemite, José - María 
García-B-dlen'guer-—P- A- de S- E-: 
El Secretario geníeral, Carmelo Za!- 
dívar.

Acordada la adquisición de unifor- 
.nies con destino a la Guardia Muni
cipal-, por el presente se convoca el 
orportuno concurso, con erreglo a las 
condiciones que se hallan de man fies- 
to en llarOficialía Mayor de! esta Se
cretaria General.

Fianza provisional- — 1000 pesetas;
Presentación de pliegos. — Hjasta ■ 

las^doca horas del vigésima día há- 
b4 siguiente al de la publicación de 
este la nuncio en el "Boletín. Oficial , 
de la provincia, pud erdo efectuarse 
la -presentación en el Registro JGe- 
neral v en la menciomada Oficialía 
Mayor. ' 1 .
Requisitos —La preposición irá^ rein

tegrada con póliza de clasp 6.a (p^- 
seta^ 4,70) y timbre mun cipal de 1,50 
y ia la misma se acompañará 1» cé
dula personal del proponerte!, res- . 
guardo de la fiamza provisional cons- 
tituda ‘en Depositaría municipal y 
documentos acreditativos de hallarse 
al corrierite «n las obligaciones patro
nales- Igualmente se acompañarán 
muestras a emplear en cada uno de 
los modelos y ■ precios unitarios de 
los mismos. _

■ Los proponentes pueden aspirar a 
la confección de todos o parte de los 
unáformes y la iCorporación sd" reser
va el derecho de desechar las propo- 
sicones presentadas o de adjudicar 
los diferemites uniformes a uno o va

' rios^de los ofertantes. '
Apertura de pliegos.—Se efectua

rá la Casa Consistorial a 
doce horas deí día siguiente hábil a 
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aquél en que temiunte eí plazo de pre
sentación de pliegos.

Si la prciposición se presentase por 
poder, deberá éste ir’bastanteado ¡x>r 
uno de los señores Letrados asesores 
de la Cciqx>ración. D. José-María 
Lasala o D. Manuel Vitoria.
' Zaragoza, 20 de julio de l^9. — 
El Alcaldle-Presidentei, José - Mari1?. 
García-Beleñguer.— P* A. de S- E.: 
El Secretario glenieral, Carmelo Zal- 
dívar. •

Núm. 2.975
Acordado por esta Excelentísima Cor

poración municipal contrapar median
te concurso las obras de instalación 
parcial .de alumbrado público eléctri
co definitivo para la calle número 6 y 
sus vías de acceso de la Zona de En
sanché de Mirafiores, queda expuesto 
al público el respectivo expediente en 
la Sección de Fomento de la Secretaría 
municipal (Negociado de Ensanche) 
por plazo de-ocho días, a contar del si
guiente al eií que aparezca este anun
cio en el Bo l e t íh  OriciM de esta pro
vincia; a fin de que, uurante las horas 
hábiles de óficina,. puedan presentarse 
las reclamaciones que se consideien 
pertinentes contra el expresado expe
diente; bien entendido que pasado di
cho plazo no se atenderá ninguna recla
mación.

Zaragoza, 22 de julio de 1949.—El 
Alcalde-P'résidente, Antonio. B asco.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Carmelo Zaldívar.

Núm- 2.976
Esta lExcma. Corpciración munici- 

il>a.l ha laicordado contratar, mediante 
concurso. Ja nedaccióni del, proyecto 
y 'eji&otición de las obras d'e refoirma 
del paso inferior de la Carretera de 
Madrd a Francia ¡jor la Jú.nqua-a 
(barrio de las Delicias de esta Ciu
dad), según anteproyecto base rcKOac- 
fado por el Sr. Ingeniera maniciipai; 
cuyo expediente, de concurso ha es
tado expuesto al público, sin> que du
rarte el plazo señalada al afecto se 
haya presentado reolamación alguna.

No se señala precio-tlpoide concur
so, per cuya motivo los concursan
tes tienen lib.rtiad! para pnesentar pro
yectos de presupueslto d'screcionail.

La ejecución de las obras será por 
un plazq máximo de dieciocho meses.

Como anejo a la Memoria, se acom- 
(píañará relación de las obras princi- 
paJes que hayan s:do ejecutadas por 
el cclncursainte, especificando princi
palmente lás ejecutadas o en eljecu- 
ción para las Compañías de ferroca
rriles. .

Los ante¡cedenites relacionados con 
est;e conCursq se haiUan de manifiesto

en la Secretaria municipal (Sqccíón 
de Fomento), dudante fes horas d " 
oficina, y las ofertas podrán pne^-en- 
tarse fen la citada dependencia y tayn- 
b.én on la oficina del Registra Ge
neral durante el plazo de noventa 
días naturales, quei comenzará par
tir del siguiente al en que se publi
que este anuncio én el “Boletíim Ofi
cial del Estlaido”. y terminará a la 
hora de las doce del día en. que| se 
cumpla deho plia-zo, e irán extendí- 
das en ¡papel! de la clase 6/ (4,50 pe
setas). que tiene un recargo del 5 por 
lÓO (0,20 pesdtas) y un sello muni
cipal de 1,50 pesetas. En el anverso* 
del sobre cerrado que- contenga la 
proposición deberá hallarse, escrítol y 
firmado por el propomentfe lo sigu íU- 
te: “Proposición para tomar parte 
'en el concurso, reíer-enitíe a la redac
ción y ejecución de las abras die re
forma del paso inferior de las Dcj 
Icias-

'Se acompañará a la proposición, 
por separado la cédula personal del 
concursante; resguardo de f anza 
provisional para tomar parte en el 
concurso por 30.000 ptas. justifican
te de hallarse al corriente en el pago 
de sus obl gacionés patronafes con 
relación a los asalariados que ten
ga a su servicio con derecho al 
subsidio' de vejez (retiro obúcro). y. 
en su caso, ki certif'oación sobre ih- 
compatibilidades que -previene el 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

Si lo vetifidais#a por pc/d-T. deberá 
hallarse éste bastan teado por uno de 
los señores Letrados consistoriales, 
D. José-María Lasaifei o D. Áfanuel 
Vitoria- ' • ‘ .

La apertura d“ plifegós se verifi- • 
dará en la Casa Consistorial a1 la 
hora de Tas trece del día; siguienlte 
hábil sil en que termine el plazo d^ 
admisión de ofertas, bajo la presi
dencia de la Alcaldía o del Sr. Te 
niente de Alcalde en quien al efecto 
delegue y con las formalidades re
glamentarias.

La fianza definitiva será detenm- " 
nada conforme a las prescripci nes 
de la Ley de 17 de octubre de 1940

El Excmo. Ayuntamiento facilita
rá a Jas Casas concurs'anties cuan
tos d'atos estimein necesarios para e! 
estudio dé sus proposiciones, no ad
mitiéndose aqúéllps que obligi^to a 
rebajar la rasante de liai carretera 
por debajo de la cota 202,13 que 
figura eti 'los planos del citadlo pro
yecto-base redactado j jo t la Direc
ción de Imgeniería municipal.

La municipalidad, previos, los in
fórmete. que juzgue pertinentes, adju
dicará el concurso a favor de la ofér- 
ta que considere más conven cntle, 
reservándose el derecho para*recha- 
zar todas y cada una de las propo* 
sia'iones, si a su juicio, no las consi
derase convenientes para Jos intere
ses municipales, sin derecho por 
parte de los concursantes para for
mular protesta o reclamación alguna 
sea cual fuere e'l falloi del concurso.

Será de cuenta del adjudicatario 
abomar los gastos de anuncios, ho- 
nprar'os y suplementos adelantados 
por actuación notarial y, en general, 
toda clase de gastos que origine el 
concurso y formalizació^T del conr- 
tráto.

Zaragoza, 23 de julio de 1949.— 
El Alcalde, Angel Ganellas Lói>ez. 
P. A- de S- E.: El Secretario g®- 
ntral. IGarmélo Z'aldívar.

Modelq de proposición
D.' , vecinió de....»., domiciliada 

en   calle de...... número..., pro
visto de cédula personal que acom- 
pnña, manifiesta que ontertido del 
anunc'o inserto en el “Boletín) Ofi
cial del Estado” número... cornete- 
pdmdli'ente mil día... de....... de 1949, 
referente' al concurso para contra
tar la redacción del proyecto y c¡jei- 
cución de las obras de refoirna del 
pa o inferior de la carretera de Ma- 
dri^ ia Frajuela por la Junquera en 
tes Delicias, y temelndó capacidad 
legal para ser contratista, se óbiiga 
a real zar dicluai obrl3l con arreglo al 
proyecto que ücompaña.. cuyo pnesu- 
pueteto asriiende a la > cifra total 
de......  (enltítra)....... peseltas; decla
rando que Tais remuneraciones míni
mas que pejrcibirán por jamada, Qiegal 
de trabajo los obreras de cada ofi- 
c:o y categoría de tos qué han de 
ser 'emplieádds ten - las mencionadas 
obras, i)or jomadla, lieg-ail y por horas 
extraordinarias que se ultilicen denv- 
tro de los límites Ilegales, no deráa 
inferieres a los tipos fijados por los 
Organismos compatentes. .

(IDecha. y firma dlel proix^nte)

Núm. 2.916 -

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
, de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Gregorio La- 
mana Gracia la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de An
tonio de Leyva, núm. 29, con destino a 
su industiia de carpintería y ebaniste-
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ría, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos les ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo p azo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anüncio en el 
Bo l ? , JyiciAi de esta provincia.

Lo que se anuncia al púbúco para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de julio de 1949.- El 
Alcalde, José M.a García-Belenguer.

* * * *
Habiendo solicitado D. Miguel Pe 

ilicer Cirac la instalación y funciona
miento de tres motores en la calle de 
Montemolín, núm. 53, con destino a 
su industria de horno de pan cocer, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiepte al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de julio de 1949.—El 
Alcalde, losé M.a García-Belenguer.

. * * *
Habiendo solicitado D. Manuel Bona 

Bamala la instalación y funcionamiento 
de veintiséis motores en la cane de 
Capitán Esponera, núm. 12, con des
tino a su industria de construcciones 
metá'icas, se abre información de 
treinta, días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos aí 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse .desde el día si
guiente alen que se puh ¡que este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público parásu 
conocimiento y efectos oportunos. _

Zaragoza, 15 de julio de 1949.—Él 
Alcalde, José María García Belenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. José Marta 

Aísa Trías la instalación y funciona
miento de cuatros motores en el ca
mino ,del Puente de Virrey, número 
10, con destino a su industria de ta
ller de persianas, se ibre información 
de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación,’ conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que su publique este' 
anuncio en el Bo l e t ín in ic ia s de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de julo de 1949.—El 
Alcalde, José-María García Belenguer.

. Núm. 2.977

Centro de Telégraíos de Zaragoza

Por orden de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación se con
voca a concurso para dotar a la oficina 

ede Telégrafos de Cariñena de local 
edecuado, con vivienda para el Jefe 
encargado de la misma, por tiempo de 
cinco años, prorrogábles por la táctica 
indefinitivamente, sin limitación de al
quiler. Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días siguientes 
al de la publicación de este Anuncio en 
el BO! e t jn  Of ic ia l  de la provincia, a 
las horas de oficina, en" la referida ofi
cina de Telégrafos de Zaragoza y Ca
riñena, pudiendo enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 23 de julio de 1949.—El 
Del-gado Jefe del Centro, Enrique 
Chicote.

, . Núm. 2.994

• Servicio Nacional del Trigo •

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el próximo mes de agosto 
han de regir én esta provincia los si
guientes precios de tasa para las ha
rinas panificab es, a base de mercancía 
puesta en fábrica y sin envase;

- Harina de. trigo del 90 por 100, desti
nada a cupos panaderos, a 316*22 pe
setas el quintal niétrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a. cupos panaderos, a pese
tas 297'92 el quintal métrico.

Harina de maíz del 60 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a pesetas 
315'43 el quintal métrico.

Harina de trigo del 90 por 100, desti
nada a cupos maquileros, a pesetas 
159'00 el qu nta! métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cupos maquileros, a 163'92 
pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 28 de julio de 1949-.—E 
Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
Núm. 2.934

JUZGADOrNUM. 2
Cédula de citación

De orden del señor Juez, yen virtud 
de lo acordado en cumplimiento de ex
horto núm. 695 del Juzgado Especial de 
Abastecimientos, se cita por medio del 
presente a Aquilino Luna Sánchez, que 
tuvo su domicilio en esta capital (calle 
de García Galdeano, núm. 6, pral.), a 
fin de que en término de cinco días 
comparezca antee! Juzgado Especial in

dicado (sito en Madrid), para practicar 
diligencias, coh apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.,

V para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a veintiuno de juiio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Juan Sanz. .

, Núm. 2.955
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
en el sumario núm. 334 de 1949, sobre 
daños, se cita ai propietario del camión 
atropellante, José Sala Vilumara, y 
chofer, José López, cuyos actuales do
micilios y paraderos se ignoran, parí 
que dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com
parezcan ante este juzgado de instruc
ción para recibirles dec aración por el 
hecho de autos, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a ventiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretaiio, Vicente Lizandra.

Núm. 2.97D .
VALLADOLID

D. César Aparicio y de Santiago, Juez 
de inst'ucción dekDisirito número 2 
de Valladolid y su partido;
Por el presente, y en atención a ha

ber sido habido y reducido a pris ón el 
procesado Miguel Melero Sariñena en 
causa núm- 355 de 1947, sobre robo, se 
deja sin efecto la requisitoria fecha 6 
de julio actual publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
núm. 157, de fecha 13 de los corrien
tes. •
, Dado en Valladolid a veinticuatro de 
julio de mil novecientas cuarenta y 
nueve.—César Aparicio“y de Santiago'. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.971
VALLADOLID

D. César Aparicio y de Santiago, Juez 
de instrucción del Distrito número 2 
de Valladolid y su partido;

■ Por el presente, y en atención a 
haber sido habido y reducido a prisión 
el procesado Miguel Melero Sariñe'na 
en causa número 356 de 1947, sobre 
tentativa de robo, se deja sin efecto la 
requisitoria fecha 6 de julio actual inser
tada ep el Bo l e t ín  Of ic ia l  de " la pro
vincia de Zaragoza número 157,' de 13 
del actual.
, Dado en Valladolid a veinticuatro de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—César Aparicio y de Santiago.

Núm. 2 992
. HUESCA

Por el presente se cita a Laura Gavín 
Herminia, casada, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, a
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fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de 
instrucción a fin de recibirle declara- 
«ión en el sumari que se instruye con 
el número 12-1949, sobre aborto pro
vocado, bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer le parará el 
perjuicio a que, haya lugar.

Huesca, veinte de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El juez de 
instrucción accidental, (ilegible).—El 
Secretario del Juzgado, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
' - Núm. 2 952

JUZGADO NUM. 2
Cédela de citación

El señor Juez de este Juzgado muni
cipal de Zaragoza número 2, en resolu- 
eión dictada en esta fecha en diligen
cias de juicio verbal de faltas que bajo 
el,núm. 297-49 se tramitan ante este 
Juzgado, sobie hurto,ha acordado que 
por medio del Bo l it in  Of ic ia l  de esta 
provincia se cite a Angel Ibáñez Mi
guel y a Luciana Miguel Nadal, cuyo 
actual domicilio y paradero se desco- 
aocen, a fin de que el día 11 de agosto 
próximo y hora de las diez comparea- 
cah ante la sala-audiencia de este Juz
gado con objeto de asistir a la celebra
ción del juicio a que antes se hace re
ferencia, al que asistirán con todos los 
medios de prueba de que intenten va
lerse, y apercibiéndoles que si dejan de 
comparecer sin justa causa que se lo 
impida les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza a veintidós de julio dé mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, P. Guñi.

Núm. 2.953. '
JUZGADO NUM. 2

D. José-Maríal Flaquqr Ibáñez, Juez 
municipal de este Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza;
/Hago salber: Que en dil gemeias de 

juicio verbal de Faítas que /bajo el 
número 192-49 se tramitan arte leste 
Juzgado de mi cargo sobre lesiones a 
Antonia Motos Mendoza, contra 
Francisco García Fernández die He- 
red a, s^íba dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y partq dispositiva li- 
éerlalmevte copiados, dicen así:

"Sentencia—En Zaragoza a 20 de 
julio de 1949^ El Sr- D. Josié-iMhria 
Flaquer, Ibáñez, Juez munie pad nú- 
eiero 2 de 'esta ciudad, habiendó vis
to Has presentéis diligencas de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes de la una el Ministerio f seal en 
representación de ¡a acción pública y 
Franc sco García. Fernández de He- 
redia de la otra, como denunciado, 
euya edad y demás circunstancias 
constan ya anteriormeinte; y

Fado: que debo tajbsolver y absuel
vo de la denuncia foirmulada a Frail
esco García Fernández de Heredia. 

declaifando has costas de oficio, y 
debiendo notificarse ¡esta s’emtencia a 
Antonia Motos Me|ndozai por medie* 
de edictps- Así por esta m¿ senten
cia lo pronulncio, mando y firmo. •— 
José-María Flaquer Ibáñez. —- (Ru- 
bricaido”).

Y para su publicación en el "Bo- 
Idtíin Oficial de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a la expresada Antonih, Motos 
Mendoza, expido el presente quel fir- 
mq y sello en Zaragoza a veinte de 
julio de mil novecientos cuanentá y 
nueve.—P. S. M.: El Secretario, 
P. Goñi

Núm. 2.951
JUZGADO NUM. 3

, Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 97 de 1949, se ha acordado ci
tar en el BoLrrr* Of ic ia l  de la pro
vincia a Carlos Grueso Gómez, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo en 
el Hotel Bilbaíno de esta ciudad, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predicadorea, 
núm. 58, 2.* izquierda), el día 12 de 
agosto próximo y hora de las diez de 
su mañana al objeto de celebrar juicio 
verbal de faftas por estafa. /

Zaragoza a veinte de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-^-EI Secre
tario, Emilio Miguel.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.963

Comunidad de Regantes 
' del Término de Mezalocha

Acordada la constitución de esta Co
munidad en reunión de regantes cele
brada en el día de hoy, se convoca a 
todos los regantes de este término mu
nicipal a Junta general que se celebrará 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento el día 30 de agosto próximo, 
a las diez de su mañana, y en la que 
se procederá a su examen, lectura y 

discusión de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos que ha de redactar 
la Comisión Organizadora.

Si a la reunión no concurriese repre
sentación de la mayoría absuiuta de la 
propiedad regable en este término, se 
celebrará aquél a en segunda convoca
toria, en el mismo día y lugar, a las 
cuatro de la tarde, advirtiendo que en 
este serán válidos los acuerdos que se 
tomen cualquiera qué sea el número de 
asistentes.

Mezalocha, 23 de julio de 1949.—El 
Alcalde-Presidente, Adolfo Navarro.

Núm. 2.973
Junta de Alfarda 

Mejana de Las Viudas
OSERA DE EBRO

Habiendo sido aprobados en Junta 
general los proyectos de Ordenanzas 
de la Comunidad de Regantes, y sus 
Sindicato y Jurado de Riegos de esta 
mejana, quedan depositadr s en el do- 
mici io de la colectividad, por término 
de treinta días, para que los intere
sados que lo deseen puedan examinar
los durante .dicho plazo, en las horas 
de diez a las catorce, todos los días 
laborables, pudiendo presentar aquéllos 
las reclamaciones que crean oportunas 
contra dichos proyectos.

Osera a 22 de julio de 1949.—El Pre- v 
sidente, Mariano Lón.—El Secretario, 
(ilegible). .

Núm. 2.979
Banco Central

Habiendo sufrido -extravío el res
guardo expedido por esta Sucursal nú
mero 26.973, de pesetas nominales 
7.500 en acciones Maquinaria y Meta
lurgia Aragonesa, depositado en nues
tras Cajas a nombre de D. Juan José 
Monserrat Monserrat y D.a Josefina 
Palos Panto, con fecha 27 de febrero 
de 1931, se hace público este extravía 
y se advierte que el que se crea c o r  
derecho a redamar puede efectuarlo 
en el plazo de un mes, pues transcurrido 
éste sin reclamación de tercero, el 
Banco anulará el original y extenderá 
nuevo resguardo, quedando con ello 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 23 de julio de 1949.—E/ 
Director de la Sucursal.

Núm. 2.988
Comunidad de Regantes del Río Piedra

MONTERDE .

Para tratar de los asuntos enumera
dos en el art. 53 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se con
voca a Junta general ordinaria de par
tícipes que tendrá lugar él día 14 de 
agosto próximo en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a las diez de la mañana 
en primera convocatoria y a las once 
en segunda si la primera no tuviese 
efecto por falta de número de asisten
tes, tomándose acuerdos en esta ú tima 
sea cualquiera el número de concurren
tes.

Monterde, 23 de julio de 1949.—El 
Presidente de la Junta Provisional,. 
Emiliano Lavilla.

Tu». Ho ba r Pig n a t bl l i


